
 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

26 de noviembre de 2021 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 

abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado 

de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 

y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME 

Growth de BME MTF Equity, se pone a disposición de mercado la siguiente 

información relativa a IFFE FUTURA, S.A. (en adelante “IFFE”, “IFFE FUTURA”, “la 

Sociedad” o la “Compañía” indistintamente): 

 

IFFE FUTURA DESARROLLARÁ SU CENTRO DE FABRICACIÓN 

AVANZADA EN LA CIUDAD DE LAS TIC DE LA UDC EN A CORUÑA 

 

El 18 de febrero de 2020 el Ministerio de Defensa de España otorgó una 

concesión demanial a la Universidad de A Coruña sobre los terrenos e 

instalaciones de la antigua fábrica de armas de la ciudad, para la creación de 

la Ciudad de las TIC en A Coruña: un polo tecnológico de referencia que opere 

como demostrador de tecnologías emergentes, apoyando el tejido empresarial 

a través de la prestación de servicios avanzados, facilitan la instalación de 

empresas TIC y impulsando el crecimiento y la dinamización económica a través 

de la creación de startups, la promoción del I+D+i, el fomento del 

emprendimiento y la atracción de empresas de referencia en el sector. 

 

IFFE FUTURA viene desarrollado en paralelo su proyecto de creación de un 

Centro de Fabricación industrial Avanzada 4.0 en el ámbito de la mecanización 

metalmecánica y la automatización industrial. El centro permitirá dar servicio a 

las externalizaciones industriales de prototipos, preseries y series cortas que 

dinamicen la innovación y la aceleración de los clientes del centro, así como la 

cualificación de sus recursos humanos tanto en su vertical sectorial como en 

relación con la automatización de sus industrias. 

 

En virtud de lo antedicho la Universidad de A Coruña e IFFE FUTURA han suscrito 

un Convenio de Colaboración para promover el Centro de Fabricación de 



 

Avanzada 4.0 de IFFE en dos naves de la Ciudad de las TIC (la 3 y la 17, que 

facilitan una edificabilidad para el proyecto superior a los 5.000 m2). 

 

El Centro de Fabricación Avanza 4.0 de IFFE optará a la convocatoria de Ayudas 

a la Inversión en Infraestructuras Locales (Programa Centros de Fabricación 

Avanzada) que, cofinanciadas por el FEDER, impulsa la Xunta de Galicia. 

 

Este proyecto se enmarca dentro de la actividad de incubación y aceleración 

empresarial de la línea de negocio de formación del grupo, IFFE BUSINESS 

SCHOOL, que ya venía desarrollando proyectos en las áreas de ciberseguridad, 

big data e industria 4.0, y que representa más del 50% de los ingresos actuales. 

 

La información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad del emisor y sus administradores.  

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

En Oleiros (A Coruña), a 26 de noviembre de 2021. 

IFFE FUTURA, S.A. 

David Carro Meana 

Presidente 

 


